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Nos permitimos comunicar~ e el día 5 de septiembre del año en curso,
acuerdo del C . Lic. Rafael -Corrales Ayala, Gobernador Constitucional del

quedó integrada la Comisión Redactora del Proyecto de Ley Arancelaria
el cobro de Honorarios de Abogados y Notarios en el Estado de Guanajuato,

que se encuentra compuesta por el C . Lic . Carlos Mario Téllez Guzmán en
epresentación del Supremo Tribunal de jJusticia en el Estado ; el C. Lic. Luis

R Pérez Velázquez en representación fel Colegio de Abogados de la Ciudad
de Guanajuato; el C . Lic. Joel Modesto Esparza, Presidente del Colegio de
4 tarios de la Ciudad de Guanajuato ;,el C. Lic. Juan Aboytes Pizano, Director

t.Trabajo y Previsión Social y por el C. Lic. Gabriel R. Santoscoy Domenzáin,
Director General de Registros Públicos y Difusión Social .

Como consideramos que es de sumo interés para todos los profesionales
del Derecho lá actualización de la Ley, la Comisión estima de vital importancia
la participación de los Colegios, Barras, Asociaciones, Agrupaciones y Abogados
y Notarios eh lo particular para que aporten opiniones y sugerencias para tal fin .
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Al margen un sello con el Escudo de la Nación . - Poder Ejecutivo .- Guanajuato .

EL CIUDADANO LICENCIADO RAFAEL CORRALES AYALA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
UBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, a los habitantes del mismo, sabed :

Que el H. Congreso del Estado Ubre y Soberano ide Guanajuato, ha tenido a bien dirigirme el siguiente

DECRETO NUMERO 212

El H. Quincuagésimo Tercer Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, decreta :

ARTICULO UNICO .-Se reforman las fracciones II y 1 de los artículos 40 y 42, respectivamete, del Código,
de Procedimientos Penales para el Estado de Guanajuato, para quedar como sigue :

ARTICULO 40	. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :
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11 . Multa del equivalente de 1 a 15 días del salario mínimo general vigente en el momento y lugar que
se cometa la falta que amerite corrección . Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, la multa
no deberá exceder de un día de salario y tratándose de trabajadores no asalariados, el equivalente a
un día de su ingreso .
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ARTICULO 42	
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1 .-Multa del equivalente de 1 a 30 días del salario mínimo general vigente en el momento y lugar en que
se realizó la conducta que motivó el medio de apremio . Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabaja-
dor, la multa no deberá exceder de un día de salario y tratándose de trabajadores no asalariados, el
equivalente a un día de su ingreso .
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ARTICULO UNICO .-El presente Decreto en

	

en vigor el cuarto día siguiente al de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado .

Lo tendrá entendido el Ciudacjaüó Gobernador Constitucional del Estado y dispondrá que se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumplimiento .- Guanajuato, Gto., a 11 de agosto de 1988 .- Lic . Carlos Vázquez
Díaz, D.P.- Francisco Morelos O-3onzález, D .S.- Eusebio Flores Flores, D .S.- Rúbricas .

Por tanto, mando se imprima, pub Ique, circu e y se le Pe iUbiáz'í-etau}plimiento .

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Guanajuato, Gto ., a los 16 dieciséis
días del mes de agosto de 1988 mil novecientos ochenta y ocho .

Secretario de Gobierno,
LIC ., ,UIS FE PE AQ U ysouANDEZ .

(Rúbricas).

ARTICULO 56	

Al margen un sello con el Escudo de la Nación .- Poder Ejecutivo .- Guanajuato .

EL CIUDADANO LICENCIADO RAFAEL CORRALES AVALA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, a los habitantes del mismo, sabed :

Que el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, ha tenido a bien dirigirme el siguiente

DEC%,T-O NUMERA213

El H. Quincuagési o Tercer

	

greso Co

	

onal del

	

~,Libre y Soberano de Guanajuato, decreta :

ARTICULO UNI O . e reform Ias_r $r1. . f.. .í4

	

.li.x ._j .. IQr,,Ir_t(culos 56 y 60, respectivamete, del Código
de Pro

	

éhTo-s m es párael Estado de Guanajuato, para quedar como sigue :
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II .-Multa del equivalente de 1 a 15 días del salario mínimo general vigente en el momento y lugar que
se cometa la falta que amerite corrección . Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, la multa
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no deberá exceder de un día de salario y tratándose de trabajadores no asalariados, el equivalente a
un día de su ingreso .
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se realizó la conducta que motivó el medio de apremio . Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabaja-
dor, la multa no deberá exceder de un día de salario y tratándose de trabajadores no asalariados, el
equivalente a un día de su ingreso .
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. ARTICULO UNICO .-El presente Decreto entrará en vigor el cuarto día siguiente al de su publicació n en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado .

Lo tendrá entendido el Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado y dispondrá que se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumplimiento . - Guanajuato, Gto ., a 11 de agosto de 1988 .- Lic . Carlos Vázquez
Díaz, D.P.- Francisco Morelos González, D.S.- Eusebio Flores Flores, D.S.- Rúbricas .

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento .

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Guanajuato, Gto ., a los 16 dieciséis
días del mes de agosto de 19
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3971
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ne,j~úientes medidas y colindancias : 7 .82 metros de
"frente por 7 .16 metros de fondo, en la inteligencia de que,

Al margen un sello con el Escudo de la N4ciéfl como la mencionada casa forma esquina con la Avenida
Juzgado Mixto de 1a. Instancia . - Secreta Valle de Democracia, al frente de la presente fracción quedará por
Santiago, Gto .

	

esa Avenida marcada con el número 34 letra "B", con
c <)jndancias : al Norte con propiedad de

Por éste publicarése por dos veces de ocho en ocho Francisco JayieriCrespo Bravo ; al Sur con J . Socorro Bra-
días, anunciando en el Periódico Oficial Gobierno del Es- vo • Orteñte con la Avenida Democracia, de su ubica-
tado y Puerta de este Juzgado, anunciándose radicación ., -ci6n ; y al Poniente con Rogelio Arredondo . Expediente
Diligencias de Información Testimonial Ad-Perpetuam,

	

número 3121988 .
promovidas por JOSE REFUGIO CRESPO .-BRÁVO . .t,en
dientes acreditar por prescripción pgaitiva qu'e tiene por

	

Vall .de Santiago, Gto ., a 26 de mayo de 1988.- La
más de 10 años a la fecha sobre una fracción de la casa

	

Se

	

aria.- C. Oliva Magaña Reynoso .
número 203, de la calle Mena, de esta ciudad, la que tía-

	

74-76

enta,_y. ocho .

	

	

	

LIC. RAFAEL CORRALES AYALA

El Secretario de Gobierno,
LIC. LUIS FELIPE SANCHEZ HERNANDEZ .

(Rúbricas)
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